
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, mayo veintinueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00290 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora Damis Alexandra Muñoz 

Arango, en escrito del día 26 de mayo de 2023 que, cualquier solicitud 

al interior del presente trámite deberá ser elevado por los beneficiarios 

alimentarios, quienes ya son mayores de edad. 

 

 

Ahora bien, es de anotar que la solicitud con respecto a la entrega de 

títulos, deprecada por ellos el día 25 de mayo de 2023, ya les fue 

resuelto, decisión que le fue enviada al correo electrónico del señor 

STIVEN CATAÑO MUÑOZ el 26 de esta mensualidad y anualidad. 
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